
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de Andes SCD
comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Andes SCD el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 41796

 Emisor: legonzalez@rgc.com.co

 Destinatario: esecandelaria@hlc.gov.co - ESE HOSPITAL LOCAL LA CANDELARIA

 Asunto: Acta(s) 0752 Notificación Glosa Solidaria APE

 Fecha envío: 2023-08-11 16:58

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/11 
Hora: 16:59:30

 Aug 11 21:59:30 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 El destinatario abrio la notificacion

Con la recepción del presente mensaje de datos se 
entiende que el destinatario ha sido notificado 
para todos los efectos según las normas 
aplicables vigentes, especialmente los artículos 

 y sus normas 12 y 20 la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/08/11 
Hora: 16:59:39

 74.125.210.106 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Acta(s) 0752 Notificación Glosa Solidaria APE

 Cuerpo del mensaje:

Cordial Saludo



Por medio de la presente hacemos envió de las actas donde se encontrará la respectiva notificación 
de glosa de las facturas.
Para él envió de la respuesta de las mismas (respuesta a glosa),se adjunta el siguiente correo: 
glosas_apescolaressolidaria@rgc.com.co

 

Cordialmente:

Aseguradora Solidaria de Colombia, Accidentes Escolares y Personales

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)
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 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.andesscd.com.co





 Envío documentos a terceros 


Reclamante:  891380184 - ESE HOSPITAL LOCAL LA CANDELARIA                                                                                    Acta Nro.: 0752 


        Calle 11 No. 7-17
 


Fecha: 11/08/2023  


La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir t oda la 


documentación necesaria para soportar dichas glosas. 


 Ítem Núm.  Val. Factura Documento 
Factura 


Nombre del paciente  


             1                HLC311672            $255.600          TI 1109547613 PORTILLA RIOS JOWELL 


  


Código de glosa Motivo Val. Glosado 
inicial 


Val. Aceptado 
IPS 


Val.   Aceptado 
ERP 


Val.  
Rechazado 


 


1.12.3 Factura excede 
topes autorizados. 


 
 


 


 
 


 
 


 
 


 
 


 


 


 


Se glosa El item 1 correspondiente 
a "Facturación" en función a 


"1.12.3", por la cantidad: 1, por el 
valor de $ 209.551 debido a: 


Factura excede topes autorizados 


de cobertura, amparo de gastos 
médicos por valor de $ 7.500. 000. 


 
 


Nota: por favor hacer caso omiso 
al Acta No. 3054215 de fecha 08 


de agosto de 2023, donde se 
emitió glosa por un valor total de 


$ 12.527. 


   


Nro. glosas: 1        Valor total de glosa inicial:    $ 209.551 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 


 


 


 


    Cantidad facturas: 


    Total valor facturas: 


 


 


 


1 


$ 255.600 


  


 


Antes de imprimir, piense en su compromiso  
con el MEDIO AMBIENTE... 
Activa IT, ya está comprometido...  


Calle 100 No. 9A - 45 Pisos 3,8 y 12 Bogotá. Colombia BOGOTA 


Teléfonos: 6464330 - 2916868 


Por Auditoria: Externo: Auditor aseguradora IPS 





		2023-08-11T16:59:46-0500
	ANDES SERVICIO DE CERTIFICACION DIGITAL S A




